
volver

RESEÑA HISTORICA

Se crea por Decreto N° 3580 del 19 de
noviembre de 1975, (fecha de su aniversa-
rio) en el Departamento Collón Curá,
determinándose el alcance de su jurisdic-
ción sobre un territorio de 7.500 ha.
La designación de sus primeras autorida-
des, tiene lugar por Decreto N° 3611 del 21
de noviembre de 1975.

Departamento: COLLON CURA

Comisión de Fomento: SANTO TOMAS

Rutas de acceso directo a la Comisión de Fomento:   Provincial N° 47

Superficie:  8.753 ha

Actualización 2000

Planta urbana


